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Valledupar, Julio Veintisiete (27) De Dos Mil Veintitrés (2023).   

    
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: KARINA ROSA FONTALVO MENDOZA. 

DEMANDADO: HERNÁN ANTONIO RODRIGUEZ TORRES. 

 
RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00230-00.  

  
Teniendo en cuenta la nota secretarial precedente, se observa que hay solicitud de 
oficiar a CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED para que haga efectiva la medida 
cautelar ordenada por este Despacho, se precisa este despachó ofició a dicha 
entidad el 25 de octubre de 2022; sin embargo, revisado el portal del Banco Agrario 
por la Secretaría de este Despacho no se refleja deposito judicial alguno por 
concepto de dicha medida; en consecuencia, se ordenará oficiar nuevamente a 
dicha empresa para que haga efectiva el embargo ordenado por esta Agencia 
Judicial y se sirva informar porque a la fecha no ha materializado la misma. 
 
Además, se solicita impulso procesal por parte del apoderado de la parte 
demandante y se tiene que en la demanda solo se aportó certificación de deuda 
expedida por el ICBF sin anexar el acta de conciliación de fecha 02 de noviembre 
de 2021; por tanto, antes, de continuar con el trámite del proceso se requiere a la 
parte demandante para que aporte tal documento. 
 

Por lo anterior, el Juzgado, 
    

R E S U E L V E:   
    
PRIMERO. – Ofíciese nuevamente al pagador de CARBONES DEL CERREJÓN 
LIMITED para que haga efectiva la medida cautelar ordenada por este Despacho el 
21 de septiembre de 2022 y así mismo informe porque a la fecha no ha materializado 
la misma. 
    
SEGUNDO. – Requiérase a la parte demandante para que aporte al plenario Acta 
de Conciliación de fecha 02 de noviembre de 2021 a través de la cual se fijaron 
alimentos a favor de los menores de la pareja RODRIGUEZ - FONTALVO.    

    
   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
   

  LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.    
Juez.   

 JMCC. 
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